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AYUDAS PARA ACTUACIONES DE REINDUSTRIALIZACIÓN 

 (CONVOCATORIA GENERAL)  
 
 
 
 

Resolución de 16 de noviembre de 2.010, de la Secretaría General de Industria, por la que se 
convocan ayudas para actuaciones de reindustrialización en el año 2.011. 

 
 

o Convocatoria: 2.011. 
 

o Órgano gestor: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 

o Actuaciones subvencionables: Inversiones en la creación, ampliación, modernización 
y/o traslado (terrenos, obra civil, maquinaria, instalaciones, ingeniería....). 

 
o Ayudas: Préstamos reembolsables con las siguientes condiciones básicas: 

 

o Financiación: Hasta el 50%. 
o Interés: 0%. 
o Amortización: Hasta 15 años con 5 de carencia. 

 
o Principales condiciones convocatoria 2.011: 

 

o No se exige la presentación de avales para la formalización del préstamo. 
o Obligatoriedad del uso de firma electrónica para la presentación de solicitudes. 

 
o Plazo de ejecución: Inversiones realizadas dentro del ejercicio 2.011, y pagos de la 

misma antes del 31 de marzo de 2.012. 
 

o Plazo de presentación: Hasta el próximo 22 de Diciembre. 
 

o Persona de contacto en atconsultores: José Fraga.  
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